
— Ubicación: Polígono 16, parcelas 50, 51 y 9002; Polígono 15, parcela 9005, del término
municipal de Villagarcía de la Torre (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Dos bancos de extracción.

• Tratamiento de áridos.

• Planta dosificadora de hormigón.

• Edificaciones auxiliares.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de actividad de
gestión de residuos no peligrosos metálicos, promovido por D. José Manuel
Pozo Conejo, en el término municipal de Oliva de la Frontera. (2012081496)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de actividad
de gestión de chatarras metálicas, promovido por D. José Manuel Pozo Conejo, en el término
municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA),
avenida Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.
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Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
incluida en la categoría 9.3 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eli-
minación”; y en la misma categoría del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo;
por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: La actividad de gestión de residuos consiste en la recogida, clasificación y al-
macenamiento, con carácter previo a su envío a gestor final, de chatarra y residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

— Ubicación: La instalación en una nave situada en la parcela 15 del Polígono Industrial La
Calzada, en el término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz); con una superficie útil
de 486,5 m2. Coordenadas geográficas del centro de la nave: X = 682.630,28; Y =
4.239.590,58; huso 29; datum ED50.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de 486,5 m2, destinado a la recogida, selección y almacenamiento temporal de
residuos, con solera de hormigón, con tratamiento antideslizante, que se distribuye de
la siguiente forma:

- Zona de almacenamiento y clasificación de residuos, de 482,25 m2.

En la que se diferencia un área para almacenamiento de almacenamiento de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), otra para los posibles residuos
peligrosos generados por la actividad de clasificación y contenedores para el caso de
que se recogiese algún residuo metálico pulverulento.

- Aseo-vestuario de 4,21 m2.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de mayo de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de planta de
generación eléctrica solar térmica, promovido por Planta Termosolar de
Extremadura, SL, (Termosol-1), en el término municipal de Navalvillar de
Pela. (2012081626)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal en la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de ma-
yo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de
Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de generación eléctrica solar tér-
mica, promovido por Planta Termosolar de Extremadura, SL en el término municipal de Navalvillar
de Pela (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y el artí-
culo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano com-
petente para otorgar la AAU es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria. Sin em-
bargo, en el caso de este proyecto es de aplicación la disposición transitoria segunda del
Reglamento. De hecho, el proyecto cuenta ya con declaración de impacto ambiental favora-
ble formulada el 19 de diciembre de 2008 (DOE n.º 7, de 13 de enero de 2009) y con licen-
cia municipal de obras de fecha 9 de noviembre de 2010.

11782
NÚMERO 104
Jueves, 31 de mayo de 2012


		2012-05-30T17:33:11+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




